
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

ffi

*"eü9LlcA 
oE¿ n€4,

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍN CEruERAL

NO ..46 -2012. FONDEPES/SG

Lima, 22 ilAI0 2012

VfSTOS: el Memorándum Interno N0 221-2012-FONDEPES/0GA de la Oficina General

de Administración del 17 de mayo de 2012, el Informe N0 815-2012-FONDEPES/OPP de la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 17 de mayo de 2012 y la Nota N0 102'2012-

FONDEPES/OG¡/ORH de la Oficina de Recursos Humanos del 08 de mayo de2012;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Decreto Supremo N' 010-92-PE el personal del Fondo Nacional

de Desanollo Pesquero se sujeta al Ré$men Laboral de la Actividad Privada, cuya norma

vigente es el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N0 728 - Ley de Productividad y

Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-93-TR;

Que, mediante Resolución JefaturalN0 032-2012-F0NDEPES/J del31 de enero de2012

se designó al señor Vicente Dante Malásquez Gil, como Jefe de la Oficina General de

del Fondo Nacionalde Desarrollo Pesquero;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 126-2012-F0NDEPES/J de fecha 26 de abril de

2012, se da por concluida la designación del señor Vicente Dante Malásquez Gil, en el cargo de

confianza de Jefe de la Oficina General de Administración del Fondo Nacional de Desarrollo

Pesquero;

Que, en consecuencia, se ha elaborado la liquidación de beneficios sociales por el

período comprendido desde el 01 de febrero del año 2012 al28 de abril del año 2012, según

consta en el ANEXO que forma parte integrante de la presente ResoluciÓn, en el que se

establece la suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTINUEVE CON 30/100 NUEVOS

SOLES (S/, 7,879.30,), por concepto de liquidación de Beneficios Sociales y Compensación por

Tiempo de Servicios a favor del citado ex servidor;

De conformidad con lo establecido por el marco del Régimen de la Actividad Privada,

t_1- Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N0 728 - Ley de Productividad y Competitividad

Éffi.".* Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-93-TR, el Decreto Legislativo No 650, Ley de

€ffiÉ) Compensación poi Tiempo de Servicios y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto

WIZ Supremo N" 001-97-TR; y, en el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 13' del

,ffir Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES aprobado por Decreto Supremo No

003-2010-PRODUCE;
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Con las visaciones del Jefe de la Oficina Generalde Administración, el Jefe de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto y la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica, en lo que

corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.-Reconocer a favor del ex-servidor, señor VICENTE DANTE MALASQUEZ
GlL, la suma de la suma de SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTINUEVE CON 30/100
NUEVOS SOLES (S/. 7,879.30.), por concepto de liquidación de compensación por tiempo de
servicios y beneficios sociales, la misma que al estar afecta a las deducciones respectivas

equivale a un monto neto a cobrar ascendente a SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
TRES CON 49 /100 NUEVOS SOLES (S/, 6,853.49).

Artículo 2'.- Disponer que la Oficina General de Administración sea la unidad orgánica
de efectuar el pago de la Liquidación de Compensación por Tiempo de Servicios y

Sociales, según lo anotado en elArtículo 1'de la presente Resolución, efectuando el
pago del aporte del empleador ascendente a CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 65/100
NUEVoS SOLES (S/. 169.65),

Artículo 3o.- Disponer que el egreso de lo dispuesto en la presenie Resolución, se
afectará al Sector 38 "Producción", Pliego 059 "Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero -

FONDEPES", sección funcional 0023"Planeamiento y Presupuesto", Programa 90001,
Proyecto/Producto 3,999999, Actividad 5,000001, Ejercicio Fiscal 2012,

Regístrese y Comuníquese,



ffi
ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE SECRETARh GENERAL NO /4á .2012-FONDEPES/SG

LIQUIDACION DE COMPENSACION POR DE Y

t.-
VICENTE DANTE MALASQUEZ GIL
01.02.2012
28.04.2012
JEFA DE LA OGA
RENUNCIA
Resolución Jefatural No 126-2012-FONDEPES/J
Decreto Leglslativo No 728

II.- CALCULO DE LA COMPENSACION POR TIEÍI,IPO DE SERVICIOS

BASE LEGAL:
Decreto Supremo No 00'l-97-TR, TUO del Decreto Legislativo No 650 "Ley de Compensación por
Tiempo de Servcios".

DATOS GENERALES
APELLIDOS Y NOMBRES :

FECHA DE INGRESO :

FECHA DE CESE :

CARGO (DE CONFTANZA)
MOTIVO :

' REGIMEN LABORAL :

DEPOSITOS SEMESTMLES:

1.- Del 0142-2012 al 27-04-2012
Moneda: Nuevos Soles
Remuneracion Computable
Remuneracion Básica
Asignación Familiar
Prom de Gratif de Dic.-201'l 116 de:

CTS def 27-10-2011 al03-04-20'12

. Tiempo: 2 meses
27 días

S/s/.s/.

7,800.00

s/. 0.00

7,800.00
0.00
0.00

1,885.00
r,300.00

585.00

ilt.- vAcAcloNEsrRUNcAs

' Úftima Remuneracion Vigente al Cese

Del 01 42-201 2 al 3044-201 2
Tiempo: 2 meses

27 dlas

S/s/.
7,800.00

1,300.00
585.00

AL

tv.- GRATIFICACIONES TRUNCAS

Gratificación Julio 2012

Del 01 de Febrero al27 de Abrilde2012

. Tiempo: 2 meses
27 daas

s/. s/.
6,500.00 **

ffiv * Greüfrcaclón do Jullo prcnateada del01.02.2012 t130.06.2012

I TOTAL GRATIFTCACIONES TRUNCAS rc

LEY NO 2935I.29714 - 9% DE LA GRATIFICACIÓN TRUNCA s/. s/.
7,800.00

2,600.'00 '
1,170.00

Ultima Remuneracion Mgente al Cese

Del 01 de Enero al 03 de Abril de 20'12
9% de la Gratificación Trunca 51.3,770.00 / 339.30 /

LA
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VI.- DESCUENTO POR MAYOR PAGO EN ABRIL 2OI2

Ultima Remuneracion Vigente al Cese

Del 28 al 30 de abr¡l de2012

VII.- APORTACIONES DEL TRABAJADOR

- De las Vacaciones Truncas

AFP. PRIMA
- Aporte al Fondo de Pensiones
- ComisiónporAdministración
- Prima de Seguro
- Tope para aplicar Prima de Seguro

s/.s/.

S/s/.

7,800.00

1.885.00
1,885.00

13.040/o

10.00o/o

1.75o/o

1.29o/o

7,906.80

188.50
32.99
24.32

VIII.- APORTACIONES DEL EÍI,IPLEADOR

De las Vacaciones Truncas
s/.s/.

9olo de 1,885.00 169.65

TOTALES

VI.- UUU I U. I-UK MAYUK I-4('rJ tsN AóKIL UE ZUlZ 780.0(
245.81

t(,lAL: Vl V Vtl 1.025.E1

IV.- TOTAL GRATIFICACIONES TRUNCAS

otal

Declaro haber recib¡do a mi entera satisfacc¡ón del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES,
la cantidad neta de S/. 6,853.49 (Seis mil ochocientos cincuenta y tres con 49/100 Nuevos Soles) por con-
cepto de mi Liquidación de Beneficios Sociales y Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), luego de
los descuentos que me corresponden de acuerdo a Ley, por el tiempo laborado de acuerdo a la presente
liquidación, no teniendo suma alguna que reclamar al FONDEPES y en señal de conformidad, firmo la pre-
sente liquidación.

VICENTE DANTE MALASQUEZ GIL
D.N.t. No 06710200

(firma y huella digital)


